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Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 9 de enero de 2009.

Dada cuenta; los anteriores escritos pre-
sentados por la parte actora únanse, y visto
su contenido y el estado de las presentes ac-
tuaciones, se tiene por instada la extinción
de la relación laboral que unía a ambas par-
tes, para lo cual cíteseles a comparecencia
que tendrá lugar el día 4 de febrero de 2009,
a las diez y veinte horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, advirtiendo a las
partes que podrán comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse y ad-
virtiéndoles, asimismo, de lo dispuesto en
los artículos 83.2 y 83.3 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral.

No ha lugar a la ejecución de la sentencia
solicitada al no ser el momento procesal
oportuno.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Prima Europa Monitors, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Rubén Pascual Fer-
nán, don Miguel Ángel Plaza García y don
Antonio Fernández Díaz, contra “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.015 de 2008, se ha acordado citar
a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de febrero de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de la vista de extinción de la relación labo-
ral, que tendrá lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 9, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.377/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.254 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pastor Canasa Coro, don Prudencio Be-
nítez López y don Wilfrido Cardozo Gó-
mez, contra don Felipe Crespo Cendín,
“Hercres Promociones y Construcciones,
Sociedad Limitada” y “Almar, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se han dictado las
siguientes resoluciones:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-

cial, doña María Luisa Segura Rodríguez.—
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora, y por recibido el
anterior oficio de la Inspección General de
Trabajo, con entrada en este Juzgado el día
16 de diciembre de 2008, el cual es copia del
obrante en folios número 200 y 201, del cual
ya han tenido conocimiento las partes, únan-
se a los autos de su razón.

Respecto del escrito presentado por los
demandantes, no ha lugar a acceder a lo so-
licitado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Sentencia número 404 de 2008
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por despido entre
partes, de una y como demandantes don Pas-
tor Canasa Coro, don Prudencio Benítez Ló-
pez y don Wilfrido Cardozo Gómez, asisti-
dos del letrado don Bernardo Ignacio
Mogilevich Groisman con número de cole-

giado 75549 y de otra como demandado don
Felipe Crespo Sendín, “Hercres Promocio-
nes y Construcciones, Sociedad Limitada” y
“Almar, Sociedad Limitada”, que no com-
parecieron pese a estar citados en legal for-
ma, y Fondo de Garantía Salarial represen-
tado por el letrado don Alejandro Angosto
Garet, en nombre del Rey, ha pronunciado
la siguiente sentencia.

Fallo
Que desestimando la demanda por despi-

do interpuesta por don Pastor Canasa Coro,
don Prudencio Benítez López y don Wilfri-
do Cardozo Gómez, contra “Hercres Pro-
mociones y Construcciones, Sociedad Limi-
tada” y “Almar, Sociedad Limitada”, y
frente a don Felipe Crespo Cendín, declaro
que en autos no ha resultado acreditada la
existencia de relaciones laborales entre las
partes, ni en consecuencia los despidos que
se dicen producidos el 15 de septiembre de
2008, y por tanto, absuelvo a las demanda-
das de la presente reclamación.

Respecto al Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia, siendo in-
dispensable que el recurrente, si fuera la em-
presa demandada, consigne la cantidad de la
condena en “Banesto”, en calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, código entidad 0030,
código oficina 1143, código de cuenta 2508,
bajo el título de “Juzgado de lo social núme-
ro 10”, número de procedimiento 1254/08,
debiendo presentar, junto con el escrito de
anuncio el recurso, el resguardo de dicha con-
signación o aval bancario en el que conste la
responsabilidad solidaria del avalista. Asi-
mismo, deberá depositar 150,25 euros al
tiempo de la formalización del recurso en la
cuenta corriente número 0030/1143/2508 del
mismo banco, con el título de “Recurso de
suplicación”, debiendo presentar dicho res-
guardo en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Felipe Crespo Cendín,
“Hercres Promociones y Construcciones,
Sociedad Limitada” y “Almar, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/907/09)


